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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4848 EXPO GRUPO, S.A.

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acordado convocar Junta
general extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el
próximo día 12 de abril  de 2010, a las diez horas, en el  domicilio social  de la
entidad sito en la Ciudad de Barcelona, Avenida de Roma, 2 y 4, y en caso de no
poderse celebrar, en segunda convocatoria el día 13 de abril de 2010, a la misma
hora y lugar anteriormente señalado, para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.-  Propuesta  de  ampliación  de  capital  social  en  28.667,70  euros,
mediante la emisión de 477 nuevas acciones al portador, representadas mediante
títulos, todas ellas de la serie A y de valor nominal 60,10 euros cada una, acciones
número 19.675 al número 20.151 ambos inclusive, todas con una prima de emisión
consistente en 4.349,641435 euros por cada acción suscrita y desembolsada.

Este aumento de capital propuesto tendrá como contravalor las aportaciones
no dinerarias ampliamente descritas  en el  informe al  efecto elaborado por la
Administración social de conformidad al artículo 155 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Segundo.- Delegación en la Administración social de la facultad de señalar la
fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital social deba llevarse a
efecto y de fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el acuerdo de
Junta general.

Tercero.- Delegación de facultades para la formalización  y ejecución de los
acuerdos adoptados.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Lectura y aprobación del acta de la misma Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición, en el domicilio social, el texto
íntegro de la  modificación estatutaria  propuesta,  los  informes emitidos por  la
Administración social sobre dicha modificación y el relativo a la aportación no
dineraria  requerido por  el  artículo  155 de la  Ley de Sociedades Anónimas,  y
restante  documentación  complementaria,  pudiendo además obtenerlos  de  la
sociedad de forma inmediata solicitando la entrega o el envío gratuito de dicha
documentación.

Barcelona, 1 de marzo de 2010.- El Consejero Delegado, Santiago Twose
Roura.
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